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regulado en la Ley del Cuerpo de Bomberos de El Salvador



La Administración Tributaria ha publicado 
la Guía MH.UVI.DGll/006.007/2022 sobre los 
“Lineamientos para la aplicación del Impuesto 
Ad-Valorem, regulado en el Capítulo X de la 
Ley del Cuerpo de Bomberos de El Salvador 
(LCBES)”, la cual constituye una orientación para 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
relacionadas con el Impuesto Ad-Valorem 
regulado en la LCBES, entrando dicha ley en 
vigencia a partir del 7 de enero de 2023.

Dentro de los lineamientos tributarios que 
contempla la Guía en mención cabe destacar los 
siguientes:

• Hecho generador 
El art. 41 LCBES regula que es hecho 
generador del impuesto, la contratación de 
todo tipo de seguros que se vendan en el 
país, así como la extensión, renovación o 
modificación de las respectivas pólizas. 

• Base Imponible 
Conforme al art. 42 LCBES, la base imponible 
está constituida por la prima. 

• Registro Auxiliar para el Control y 
Determinación del Impuesto Ad-Valorem 
Los sujetos pasivos deberán llevar un 
registro auxiliar para las operaciones afectas 
y excluidas del impuesto, que contenga los 
elementos que señala la Guía. 

• Informe a la Administración Tributaria 
Los sujetos pasivos deberán Incorporar en el 
formulario que establezca la Administración 
Tributaria, la información siguiente : 
Primas de seguros, relacionadas a créditos 
bancarios; Primas de seguros por créditos 
no bancarios; Primas de seguros de créditos 
de cualquier tipo. Cualquier otra información 
que a los efectos impositivos estime 
necesaria la Administración Tributaria.

• Registro Contable del impuesto 
De conformidad con el Catálogo de Cuentas 
para las Sociedades de Seguros, emitido por 
la Superintendencia del Sistema Financiero, 
el impuesto formará parte del rubro de 
Gastos de Administración, separando para 
efectos tributarios a nivel de subcuentas el 
impuesto causado para cada tipo de seguro. 

• Deducibilidad del Impuesto Ad-Valorem 
El impuesto Ad Valorem efectivamente 
causado y pagado en el respectivo ejercicio 
fiscal, constituye para los sujetos pasivos un 
gasto deducible del Impuesto sobre la Renta.
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